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SOLICITUD DE CUBIERTA DE ASISTENCIA EN VIAJE Y EN CARRETERA

	Información del Asegurado

	Nombre 


	     

	Núm. Seguro Social
	Núm. Licencia
	Sexo

	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	Dirección Física
	     
	Teléfono

	
	
	     

	Dirección Postal
	     
	Teléfono

	
	
	     

	Efectividad (MM/DD/AA)
	     

	Personas que van a conducir los Vehículos

	Nombre
	Seguro Social
	Fecha

Nacimiento

M/D/A
	Profesión
	Estado

Civil

C    S
	Licencia
	Millas

al Trabajo
	Parentesco

con

Asegurado

	     
	     
	     
	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     
	     

	Dirección donde se estacionarán usualmente los vehículos

	     

	Descripción de los vehículos

	Marca y Modelo
	Número de Serie Motor
	Año
	Conductor Principal
	Uso (*)
	Tablilla
	Número de

Registro

	     
	     
	    
	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	     
	     
	    
	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	     
	     
	    
	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     


*Usos:    (1) Placer    (2) Trabajo    (3) Negocio    

DECLARACIÓN DEL SOLICITANTE: Por la presente declaro que he leído este formulario y que de acuerdo a mi mejor saber y entender lo anteriormente manifiesto es cierto y que se ofrece con el fin de que el Grupo PRAICO me provea un seguro de Asistencia en Viaje y en Carretera.

AVISO SOBRE INFORMACIÓN FRAUDULENTA

Cualquier persona que a sabiendas y que con la intención de defraudar presente información falsa en una solicitud de seguro o, que presentare, ayudare o hiciere presentar una reclamación fraudulenta para el pago de una pérdida u otro beneficio, o presentare más de una reclamación por un mismo daño o pérdida, incurrirá en delito grave y, convicto que fuere, será sancionado, por cada violación, con pena de multa no menor de cinco mil (5,000) dólares, ni mayor de diez mil (10,000) dólares, o pena de reclusión por un término fijo de tres (3) años, o ambas penas. De mediar circunstancias agravantes, la pena fija establecida podrá ser aumentada hasta un máximo de cinco (5) años; de mediar circunstancias atenuantes, podrá ser reducida hasta un mínimo de dos (2) años.

	
	
	

	Firma del Solicitante
	
	Fecha

	
	
	

	Productor
	
	Clave
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